
AYUNTAMIENTO DE TORREMEJÍA

DECRETO de 13 de febrero de 2004, sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Visto que el Agente de la Policía Local en prácticas de este Ayun-
tamiento D. Gonzalo Rodríguez Galán con D.N.I. 9171393-M ha
superado el Curso Selectivo realizado en la Academia de Seguridad
Pública de Extremadura

R E S U E L V O

Nombrar funcionario de carrera en la categoría de Agente de la
Policía Local a D. Gonzalo Rodríguez Galán lo que se hace público
en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 23 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre.

Torremejía, a 13 de febrero de 2004. Ante mí el Secretario. El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ZAFRA

ANUNCIO de 16 de febrero de 2004, sobre
convocatoria para provisión de dos plazas de
Agente de la Policía Local.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 29, el
día 12 de febrero de 2004, se publican íntegramente las bases de
la convocatoria para la provisión definitiva, mediante oposición
libre, de dos plazas de Agente de la Policía Local vacantes en la
plantilla de personal de este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio
en el Boletín Oficial del Estado.

Los restantes y sucesivos anuncios relacionados con esta convoca-
toria se publicarán exclusivamente en el Boletín Oficial de la
Provincia de Badajoz y en el Tablón de edictos del Ayuntamiento.

Zafra, a 16 de febrero de 2004. El Alcalde, MANUEL GARCÍA PIZARRO.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004, sobre
nombramiento de funcionarios de carrera.

Mediante el presente Anuncio, se hace público que por Resolu-
ción de la Alcaldía-Presidencia de este Excmo. Ayuntamiento de

Cáceres de 13 de febrero de 2004, y a propuesta del Tribunal
calificador del concurso-oposición de promoción interna cele-
brada al efecto, han sido nombrados funcionarios de carrera
de este Excmo. Ayuntamiento, para ocupar plazas de Oficiales
de la Policía Local: Francisco José Rincón Curto y José Mª
Rodríguez González.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 13 de febrero de 2004. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004, sobre
nombramiento de funcionarios de carrera.

Mediante el presente Anuncio, se hace público que por Resolu-
ción de la Alcaldía-Presidencia de este Excmo. Ayuntamiento de
Cáceres de 13 de febrero de 2004, y a propuesta del Tribunal
calificador de la oposición libre celebrada al efecto, han sido
nombrados funcionarios de carrera de este Excmo. Ayuntamien-
to, para ocupar plazas de Agentes de la Policía Local: Mª
Concepción Rodríguez Civantos, Jesús Roldán Cerro, Jorge Acuña
Cortés, Luis Iván López Corrales, Miguel Ángel Pulido Gil, José
Mª Blázquez Hermoso, José Antonio Cruz Sobrado, Óscar Mendo
Durán, Estela Galán Carretero, Francisco Javier Gómez Manzano,
Juan José Martín-Javato Sotomayor, Gerardo Gil Izquierdo, Moisés
Encinas Alonso, Alejandro Collado García, Óscar Arroyo Panadero,
Juan Carlos Rodríguez González.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 13 de febrero de 2004. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

ENTIDAD LOCAL MENOR DE GUADIANA DEL
CAUDILLO

ANUNCIO de 16 de febrero de 2004, sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Concluido el proceso selectivo, superado el obligatorio curso de
formación en la Academia de Seguridad Pública de Extremadu-
ra y nombrado funcionario de carrera de la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía
Local, en la categoría de Agente, D. Antonio Mesas Silva, por

D.O.E.—Número 27 6 Marzo 2004 2455



Resolución de esta Alcaldía de fecha 16 de febrero de 2004;
procede hacer público este nombramiento, en cumplimiento de
lo preceptuado en el art. 23 del Real Decreto 2223/1984, de
19 de diciembre.

Guadiana del Caudillo, a 16 de febrero de 2004. La Alcaldesa,
CONCEPCIÓN LEBRATO PLAZA.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA

ANUNCIO de 23 de febrero de 2004, sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de los dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria (Ley 230/1963, de 28 de diciembre) en la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30
de diciembre, habiendo sido intentada dos veces la notificación

y no siendo ésta posible por causas no imputables a la Admi-
nistración, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos,
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el
mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en
el plazo máximo de 10 días hábiles, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce,
de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se seña-
lan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en
el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Badajoz, a 23 de febrero de 2004. La Delegada Especial de la
AEAT, M. TERESA PISANO AVELLO.
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